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RESOLUCIÓN DEALCALDIA Nº 028-2022-MPH

Huaral, 04 de enero de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personeria de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.

Que, mediante Resolución d~811día N° 030,2021-M.Plth_defecha 04 de enero de 2021, se
designó al lng. Vicente Maxi
unidad orgánica dependí
Municipalidad Provincial
dicha dependencia, es

Que, el Dec~e·
Nº 1057, que Regula
Cuarta Disposición J.~
designados por Resoluci

ecreto Legislativo
~ d"~· ispone en su
i'os y Directivos
spor resolución
de suspensión

"iones legales y

ESTANDO A iiq~cONSIDERf-NDOS.,f'RECEq_l;ttTES·Y~EN USO D~
CONFERIDAS EN EL INOr:ll)y 17) DEL ÁBTICULO 20° DE G°A'CEYORGÁNICA DE'
LEYNº27972; .. ~V ..

SE RESUELVE' (ilfífL --.,,...,..;- ,,,..,. ,.,,.Ji?:r Fl::.l
U lfir.;:-.___ -~-·;;;.sé?JP

ARTICULO PRIMERO.- RATIFIC1(~-*gr."Vj~~IMILIANO BENDEZU BENDEZU en
el cargo de Sub Gerente de Salud y-Sanidachm1daCl-orgltñbrdependiente de la Gerencia de Servicios a
la Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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